
A DESPACHO. - Popayán, Cauca, 9 de agosto de 2022 
Informando que se allega solicitud del abogado para reconocer personería jurídica a 
fin de que   se sirva proveer lo pertinente. 
 
                   VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 
                           Secretario  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN- CAUCA 
Correo electrónico: j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.  Proceso de Exoneración de Alimentos. 19001-31-10-001-2015-00545-00 
Demandante; Yenith Lisbeth Diaz Ñañez.. 
Demandado: Jeison Saenz Cruz 

 
 

Popayán, Cauca,   diecisiete  (17) de  agosto dos mil veintidós (2022) 
  
El JEISON SAENZ CRUZ, allega escrito por correo electrónico, manifestando que 
otorga poder especial, amplio y suficiente al señor CARLOS ARTURO LOPEZ 
SALAZAR, también mayor de edad y residente en esta ciudad, con CC No 79.319.802, 
abogado con Tarjeta Profesional No 248001 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en su nombre y representación solicite expediente digital, y de ser pertinente 
actué como su apoderado. (…). 
 
Considerando que el poder conferido por el demandado al doctor CARLOS ARTURO 
LOPEZ SALAZAR, reúne los requisitos del artículo 74 del C.G del Proceso, se 
procederá a reconocer personería adjetiva, para los fines consignados en el mismo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado CARLOS ARTURO 
LOPEZ SALAZAR, como apoderado judicial del señor JEISON SAENZ CRUZ 
en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Expídase el expediente digital del proceso de la referencia, al apoderado 
del demandado. 
 
TERCERO.-Notifíquese este pronunciamiento según lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

                                                   

 
GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

P/JUB. 

 


